
Constancia: Señor Juez, le informo que a la fecha se advierte superado el término de ejecutoria del 

auto proferido el 09 de noviembre de la presente anualidad, por medio del cual se decretaron pruebas 

al interior del presente proceso, sin que dicha decisión fuera recurrida, en consecuencia, a la fecha se 

haya en firme. Sírvase Proveer. 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO DE ANTIOQUIA 

 

Medellín, veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado Interno 05000 31 20 001 2021 00008 00  

Proceso Extinción de Dominio 

Afectados Francisco Eduardo Pino Villa 

Asunto Fija fecha para práctica probatoria 

Auto Sustanciación N° 483 

 

Conforme la constancia que antecede, se procede a fijar como fecha para la 

recepción de las pruebas testimoniales decretadas en auto del 09 de noviembre de 

2022, el día MIERCOLES VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). Esta diligencia se llevará a cabo de forma virtual por la 

aplicación autorizada por la Rama Judicial y se absolverá de la siguiente manera:  

 

A partir de las 9:00 A.M, los testimonios a cargo del abogado Carlos Mario Ochoa 

Duarte como apoderado judicial del afectado Francisco Eduardo Pino Villa, así: 

 

 Jesús Builes Escudero identificado con cédula de ciudadanía N° 98.575.101. 

 

 Gilberto Gómez Duque identificado con cédula de ciudadanía N° 7.069.211.  

 

 Jorge Enrique Ospina identificado con cédula de ciudadanía N° 8.297.574. 

 

 Fabio Upegui Montoya identificado con cédula de ciudadanía N° 8.297.574. 

 

 Fernando Figueroa Mesa identificado con cédula de ciudadanía N° 

71.654.520. 

 

 Dory Luz Vertel Morales identificada con cédula de ciudadanía N°26.151848. 

 

No obstante lo anterior, en atención a lo consagrado por el inciso 2° del artículo 212 

de la Ley 1564 de 2012, de considerarlo necesario el Despacho se reserva la facultad 



de limitar la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que 

se han rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de 

hecho objeto de demostración. 

 

Finalmente, se precisa que conforme la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 

1708 de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de 

sus declarantes y/o testigos a las diligencias probatorias que se fijan con la presente 

decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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